
ACUERDO ,n360 de 9 	-d.,e jjulio Se 	nombra Ca,pellan  del 
Ejercitopor tres  años, al Manteista, don ,Saturnino Lopez , 

El Gobierno. 

Con presencias de la solitud del Mante.ista don Saturnino Lopez 
y en atencion á la honradez y virtudes que le adornan en 

uso de las facultades, que le confiere la ley de 24: de mayo de 
1844, 

Acuerda.: 

1. 	'Nombrase Capellan de las milicia de la Republica por 
el término de tres años 	espresado Manteista, a don Saturnino 
Lopez; debiendo servir dos en uno  de los Batallones de 
Oriente y el otro año en las fortalezas de San Carlos y Castillo 
Viejo. 

Tán luego como obtenga la sagrada órden del Presbite-
rado, se le estenderá por el Ministro respectivo el despacho de 
teniente efectivo- de las milicias dela República. 

3. Comuníquese al Señor Vicario Capitular y- á quienes 
corresponde.--- Managua, Julio 9 de 1858.— Avilez. 
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